
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: En  la  fecha  pasó  a  Despacho  del  señor  Juez  

la  presente  demanda de aprehensión y entrega de Vehículo tipo camioneta,  informándole  

que  en  cumplimiento  de  la  Circular  PCSJC19-18  del  09  de  julio de  2019,  además  de  

lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley  1123  de  2007,  se  realizó  la consulta  de  los  

antecedentes  disciplinarios  de la  abogada Alba Luz Rios Rios identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.042.606.334 y la tarjeta de abogada No. 248.416 apoderada de la parte 

demandante, verificándose que la misma no registra sanciones disciplinarias. 

Manizales, diciembre 2 de 2021 

 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

Radicación No. 170014003009-2021-00733-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, (Caldas), tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

  Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, esto es, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, SE INADMITE la presente diligencia de aprehensión y entrega del 

vehículo tipo camioneta, que promueve Clave 2000 S.A, quien actúa a través de 

mandataria procesal, frente al señor Daniel Alarcón Gómez para que en el término de 

CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, corrija los siguientes 

defectos: 

 

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo objeto de la aprehensión que se 

pide, ello por cuanto éste documento es ineludible para la identificación del rodante 

al momento de su inmovilización por la autoridad competente que se comisione para 

ello; al igual que verificar su situación jurídica. 

 

2. Deberá la parte interesada aclarar por qué se anuncia en el escrito genitor de la 

demanda como placa de identificación del vehículo ETL 711, y posteriormente se 

observa en el contrato de garantía mobiliaria, y demás documentos aportados como 

prueba para la presente solicitud, una placa diferente (TDY982) a la mencionada en la 

presente.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Alba Luz Ríos Ríos  identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.042.060.334 y la tarjeta de abogada No. 248.416 

del C.S., de la J, para actuar en de los términos del poder conferido. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 

 
CCS  
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